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20
del Plan Nacional de Desarrollo 

que transformarán a COLOMBIA
METAS

Llegar a 2 millones 
de niños con 
educación inicial: 
aumento del 67%. 

Pasar de 5,3 millones de niños a 7 
millones en el PAE.

1 Duplicar los estudiantes en jornada 
única en colegios oficiales: de 900 mil 
a 1,8 millones. 

2

Fortalecimiento a las 61 IES 
públicas. Avance gradual en 
gratuidad para 320.000 
jóvenes, reconocimiento a la 
excelencia. Aumento de 
cobertura  de 53% al 60%.

3 Multiplicar más de cuatro veces 
Jóvenes en Acción, llegando a 500 mil 
cupos. 

4

600 mil 
beneficiarios de 
mejoramiento de 
vivienda y 520 mil 
VIS iniciadas. 

5

3



Saneamiento de deuda 
por recobros del régimen 
contributivo de salud a 31 
de diciembre de 2019.

Elevar el índice de desempeño de los 922 
hospitales públicos para ofrecer servicios de 
mejor calidad.

6

550 mil productores con asistencia 
técnica agro y 300 mil con agricultura 
por contrato. 

7 Lograr el 60% de 
actualización 
catastral, frente al 
20% de hoy. Casi 
duplicar la velocidad 
de titulación. 

8

Apoyar a 4.000 
empresas con 
fábricas de 
productividad, 

frente a 200 
actuales. 

9 Crear 1,6 millones de empleos y reducir 
el desempleo de 9,4% a 7,9%, el más 
bajo desde los 90s.
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20
del Plan Nacional de Desarrollo 

que transformarán a COLOMBIA
METAS

Mayor dinámica de 
los sectores de 
economía naranja: 
crecimiento real de 
2,9% a 5,1% en 
cuatro años. 

15

Erradicar 280 mil 
hectáreas de 
cultivos ilícitos. 

11 Detener el 
crecimiento de la 
deforestación en 
2022: hoy crece al 
23% anual. 

12

Llevar la tasa de 
homicidios a su 
menor nivel en 27 
años: 23,2 por cada 
100 mil habitantes.

13 Lograr que 11,8 millones de 
hogares (70%) estén conectados 
a internet: hoy lo están 7,4 
millones (50%).

34 trámites de alto impacto 
ciudadano, transformados 
digitalmente.
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que transformarán a COLOMBIA
METAS

Aumentar en más 
del doble la red 
férrea en operación 
comercial: llegar a 
1.077 Km.

17 Aumentar 
capacidad de 
generación con 
energías limpias en 
1.500 MW, frente a 
22,4 MW hoy.

18

Sacar a 1,5 millones 
de personas de la 
pobreza extrema 
monetaria.

19 Sacar a 2,9 millones de 
personas de la pobreza 
monetaria.

20

$ $

Duplicar la inversión 
pública y privada en 
ciencia y tecnología a 
1,5% del PIB. 

16
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Proyectos Estructurados

Con el PND los monumentos 
de Bogotá serán restaurados, 
conservados y defendidos, en 

especial el hospital San Juan de 
Dios, el Instituto de Inmunología 

y el Instituto Materno Infantil.



8

Proyectos Estructurados

8

Gracias al PND habrá 
mejores vías para ciclistas y 

peatones
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Proyectos Estructurados

Con el PND Bogotá  
tendrá metro
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Proyectos Estructurados

10

Con el PND se finalizarán los 
trabajos de ampliación de la 

PTAR de Salitre



11

Gracias al PND se construirá 
la sede nivel central II de 

Paloquemao en Bogotá de la 
Fiscalía General de la Nación

Proyectos en proceso  
de estructuración
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Proyectos en proceso  
de estructuración

La ciudadela judicial – 
Consejo Superior de la 

Judicatura será una realidad



Proyectos Regionales

13

Con el PND el río Bogotá 
será descontaminado  

y adecuado para  
un Parque Lineal



Proyectos Regionales

14

Gracias al PND se financiará 
el parque regional: La 

Alameda – Porvenir 24 km



Proyectos Regionales

15

Se implementarán programas 
de atención a la población 

de la tercera edad y la 
población en condición de 

discapacidad



Proyectos Regionales
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Gracias al PND se ampliará 
la capacidad del Sistema 
aeroportuario de Bogotá



Proyectos Regionales

17

Avenida Longitudinal de 
Occidente, ramal avenida 

Villavicencio hasta la avenida 
Ciudad de Cali y ramal  
avenida Las Américas  

hasta la avenida Ciudad de  
Cali (ALO Norte - ALO Sur)



Proyectos Regionales

Construcción de  
la calle 63
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Proyectos Regionales

Conexión de Bogotá por la 
avenida Boyacá (desde la 

calle 245) hasta Chía

19



Proyectos Regionales

Avenida Boyacá desde la 
calle 183 a conectarse con la 
troncal del peaje y conexión 
autopista norte por avenida 

Guaymaral
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Proyectos Regionales

Construcción del 
Intercambiador Bosa que une 

la Autopista Sur con la vía 
Agoberto Mejía y el Terminal 

del Sur
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Proyectos Regionales

Desarrollo de vías hacia 
el occidente de la ciudad 
para la conexión hacia el 
aeropuerto El Dorado con 

municipios aledaños 
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Proyectos Regionales

Diseños de la intersección a 
desnivel Autopista Sur (NQS) 

con Avenida Bosa, en la 
ciudad de Bogotá D.C.
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Proyectos Regionales

Intervención Av. Bosa
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Proyectos Regionales

Intercambiador  
de Soacha
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Proyectos Regionales

Sistema Integrado de 
Transporte Masivo SITM en 
Bogotá por la Troncal Av. 
Ciudad de Cali - Soacha 
y la Troncal de la Avenida 

Boyacá desde la 170 hasta la 
Autopista Sur
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Proyectos Regionales

Túnel Calle 100 que conecta 
con la Perimetral de Oriente - 
Túnel de la Calera (Cáqueza 

- Villavicencio)
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Proyectos Regionales

Intervención vías  
regionales “Programa 

Colombia Rural” Bogotá
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ARTÍCULO 193°. 

Piso de Protección Social para personas con in-
gresos inferiores a un salario mínimo. 

Quienes ganen menos del salario mínimo, y que 
tengan una vinculación laboral por tiempo parcial, 
deberán vincularse al Piso de Protección Social.  
Componentes del Piso de Protección Social:

• Régimen Subsidiado del Sistema General de 
Seguridad en Salud, 

• Servicio Social Complementario de Beneficios 
Económicos Periódicos (Beps)

• Seguro Inclusivo.

Si la persona no tiene un empleo  formal y no cuenta 
con capacidad de pago para cubrir la cotización al 
SISS, se podrá afiliar o vincular bajo la modalidad 



del piso de protección social, quienes realizarán el 
aporte a los Beps y el pago del Seguro Inclusivo.

El aporte al programa de los Beps deberá ser 
asumido en su totalidad  por el empleador y co-
rresponderá a 15% del ingreso mensual del tra-
bajador. De este monto, el 1% se destinará al 
financiamiento del Fondo de Riesgos Laborales, 
para pagar la prima del Seguro Inclusivo.

Art. 226. 
Fondo de Precios de Estabilización del Café.

“Créase el Fondo de Estabilización de Precios 
del Café como una cuenta especial sin persone-
ría jurídica que tendrá por objeto adoptar una 
variedad de mecanismos técnicamente idóneos 
para estabilizar el ingreso de los productores de 
café colombiano y protegerlo de precios extre-
madamente bajos”.





Nuestra Sede Nacional
(57-1)  7429336 - (57-1) 7432157
 Calle 66 # 7 – 59  Quinta Camacho. 

Bogotá, Colombia.

AHORA, TÚ TAMBIÉN ERES PARTE
DE NUESTRA FAMILIA

¡GRACIAS!


